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En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: , • , 

.· CQNSTANCl!A1 ' ' .. ! i / ,. 

Sentencia de cinco de julio de dos mil diecisiete, dictada'por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el présenfé"recurso dé reclamación. 

Documental 'recibida el día de la .. ~fechir~en.i :la~1 ·Sección't de·· Trámite de Controversias 
Constitucional~s·y de Accion~~:l~cc)~~t[t11cio. hi.~ .~.i~~d,~de .1,a Subs~¿~etaría General de Acuerdos , 

de este Alto Tnbunal. ConsteJA )> ~ \,.,.''. '1.: ; ,·. • . . . 
Ciudad de México, a onc7.~~l~i;~\io;~,bi;e;~\d~_s11T1iJ'~iece 
Vista la· resolución de' ~~~:n~~~,\~i~tad~ ~0.<1~~P}i_~er~ Sa~a _de esta Suprema 

Corte ·de Justicia' de' la Nació,r1.·1·~e,,n:1~·.· ~q\u.e\s~'·a~cla[(?)~.·· .·. do:.~!" presente recurso 
\.\.• .,\. \' \\\\ ' •. i '\ ·7V, 

de reclamaCión y se modifi~~\~1·:~~~.~~·r~?,~r~xu~rido, )cqn 'ªPdX~ í~n el artículo 44, 

párrafo ··primero., 1 ·de la Ley Regl. Jn;e.·~i~Íií~:'.{.-j. ~{.1~· .. :~ . _1.ciones J .~hi del artículo 105 
\.·~~\V'·:"'"·"·, . . . 

de la Constitución 1Política, de.Jos .. ~statJ·~~Uni s. Mexicanos, se ordena su 
. f, . ·"', -.. k' .I;/~:¡;_;. ~··. 1F°"'; . :· ' :~1 , l 

notificadó
1
n por oficio a ::t~s. P~'.rte~;"y~~a'r- ,~Ópia cé:Hifi,ºáda del fallo a la 

controversia;69rastitúdonal 2i~1~~\~ J>~~f ~tbs )\'lga'1\'ls a que haya lugar. 
h, ~--._ ,. • ; 'll' ,; .... ,J•"' J / 

Cúmplase y, ·én;su oportUni~~Jh~!~~ ·~~(é'.:é/pediente como asunto 

concluido. , · \.>~~ " .. :; j ·~. •.,"'¡.,.··'·'.,;:'.. 
//·~-<::_: ~~ .'~: ·~_. ~~'-:.2;·~· .. ~ 

Lo ~roveyó y firma el Mi~,'[~j; Marra Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secr7 ~ria de 1 :.V. ;::Fiión de. Ttliámite de C ntro e~s·~as Constitucionales y 

de Acciones de·~ ~onstitu º.~c: 1lid: ) , ,e ª. s.~b~e · eta.rí: 'G.: neral pe Ac~erdos de 

este Alto Tribun 1, qwe da f ~· ) 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 

 
 
 
 
 




